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Bogotá, 5 de septiembre de 2024 

PROPOSICION 
 
Adiciónese una partida presupuestal en el Proyecto de Ley No. 090/2024 Cámara, 
“Por la cual se decreta el Presupuesto de rentas y recursos de capital y Ley de 
apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2025” 
al presupuesto del Ministerio de Defensa Nacional, Policía Nacional, Dirección 
Administrativa, la suma de $11.936.666.654, para priorizar proyectos que se 
encuentra incluidos en el CONPES 4097 del 7 de julio de 2022.  
 
 
 

ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA 
H. Representante por el Chocó 

Comisión Primera Constitucional 
 

 
JUSTIFICACIÓN 

 
Al estudiar el CONPES 4097 "Declaración de Importancia Estratégica del Proyecto 
de Inversión Fortalecimiento a las entidades territoriales a través de la financiación 
de infraestructura para la seguridad y convivencia ciudadana a nivel nacional con 
Código BPIN 2022011000002", se encuentra la obra "Distrito de Policía Quibdó" el 
cual tiene con costo total de 19.664.286.813 y que tiene asegurados aportes de la 
Gobernación del Chocó y la Alcaldía de Quibdó para su construcción, pero no 
cuenta con los recursos para la compra del inmueble donde se desarrollará esta 
obra de gran importancia para la ciudad de Quibdó y en general para todo el 
departamento del Chocó. 
 
Para nadie es un secreto la difícil ola de violencia que viene padeciendo la ciudad 
de Quibdó, el crecimiento exponencial de los actores armados en esta ciudad y que 
imponen su Ley afectando gravemente la convivencia ciudadana, es imperioso 
garantizar cada una de las partes que se requieren para concretar esta obra y no 
retrasar su avance, van varios años de estudios y mesas de trabajo entre el 
Ministerio de Defensa, el Ministerio del interior y la Policía Nacional en la 
materialización de este anhelo de los Quibdoseños. 
Bogotá, 10 de mayo de 2023 

 

 


